
Expediente: 5635/23
Carátula: MONROY RODOLFO ALEJANDRO C/ BARBOZA MARIA ALEJANDRA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - BARBOZA, MARIA ALEJANDRA-DEMANDADO
20213356810 - MONROY, RODOLFO ALEJANDRO-ACTOR
30716271648409 - DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA IV NOMINACIÓN, -
DEFENSOR DE MENORES

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 5635/23

*H106018588225*
H106018588225

JUICIO : MONROY RODOLFO ALEJANDRO c/ BARBOZA MARIA ALEJANDRA s/ DESALOJO.-
EXPTE. N° 5635/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 04/07/2025
presentado por GUTIERREZ,CARLOS ADRIAN:

1) Téngase presente la conformidad formulada por el letrado Carlos Adrián Gutiérrez en los términos
del art. 35 de la ley 5480.

2) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, INTIMESE a la parte demandada María

Alejandra Barboza y/o a todos los ocupantes del inmueble ubicado entre la intersección de calle
Neuquén y Misiones, identificado como departamento 1, San José, Yerba Buena, a fin de que en el
término de CINCO DIAS, hagan ENTREGA del mismo al actor Rodolfo Alejandro Monroy bajo
apercibimiento de ser lanzados con auxilio de la fuerza pública en caso de incumplimiento. A tal fin
líbrese oficio al Juzgado de Paz de Cebil Redondo. Se informa a la demandada que puede hacer
entrega de las llaves del inmueble en la Oficina de Gestión Asociada n° 1 de Documentos y
Locaciones (sita en calle 9 de Julio N° 451, cuarto piso del edificio de Tribunales 2, de esta ciudad),
si así lo decidiera. Atento a lo establecido en Resolución N° 46/2013 de Presidencia de la Corte
Suprema de Justicia se dispone que el Funcionario encargado de realizar la medida judicial
ordenada precedentemente sea asistido por la fuerza pública. AMDLMP. 5635/23

Actuación firmada en fecha 22/07/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ DE LOS LLANOS Alicia Valentina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27180203392

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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